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Las Santas BastUsa y Anasiasia
'.

Las rCuarenta horas están en la iglesia de
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GOBIERNO SUPERIOR. POLÍTICO.

El Sr. Gefe .Superior Político ha recibido
'del Escmo. Sr»; Secretario de Estado, y del
Despacho de la Gobernación de la Península,
el Real decreto sigüiente.=El Rey se ha servido
dirigirme con esta feclia el decreto siguien-

e en los deseos que en todos tiem-
pos me han animado de4aliviar la situación de los
Acreedores del Estado, he resuelto, á consulta
de la Junta provisional, que desde luego entre
el;Crédito público en el manejo y administra-
ción de todas las encomiendas vacantes y que
vacaren en las cuatro órdenes militares, y en
la de san Juan de Jerusalen, cuyos bienes, .ren-
tas ,. acciones y derechos le fueron aplicados
por decreto de las Cortes generales y estraoiv
diñarías de i3 de setiembre de i8i3 , y en el,
<jle los, esta dos de la última duquesa de Alba
incorporados á la Corona , de los bienes mos-
trencos, y cualquiera otros que se fueren des-
cubriendo de pertenencia de la Nación, que
asimismo se le aplicaron por el mió de 5 de
agosto de 1818: que cesen inmediatamente en
la,.dirección y manejo de estos ramos las coi>
poraciones y personas que los tienen en la ac-
tualidad á su cargo : que sin pérdida de tiem-
po rindan las cuentas correspondientes, y por
jnecíio y con el;parecer de la Junta Nacional
del. crédi to público pasen para su examen á la
contaduría mayor de cuentas; y que la misma
junta,tóme las disposiciones necesarias para la
egecucion de las que van esplicadas, recogien-
do los papeles relativos á dichos ramos que
.existan enfpoder de las corporaciones y parti-
culares indicados, valiéndose, si lo estima con-
veniente f de los empleados ocupados hasta aho-
ra en su dirección, y satisfaciendo con exacti-
tud sus cargas y gastos de justicia. Tendréislo
entendido, y dispondréis su pronto cumpli-
mientu.=í)e orden de S. M. lo traslado á V.
jpara su inteligencia y demás efectos consi-
guientes á su cumplimiento en la parte .que
le corresponda. Dios guarde á V. muchos años.
Madrid 27 de marzo de 1820.=Antonio Gon-
zalez Salmon.

NOTICIAS ESTKANGERAS.
. Sr..Editor. En el Censor Europeo del 3i de
marzo se lee el siguiente artículo. Sírvase V.
insertarlo, si le parece bien*.

Mrs. y el Beato Lucio Confesor.

la Casa de Caridad : se reserva á las siete.
k·vt.·v .̂·v·̂ .t.·t.̂ vt.v··.·vv««««.«

Él conde de Toreno que se halla todavía en
Paris no, ha aceptado el encargo de ministro
plenipotenciario en Berlín . que el Rey de Es-
paña le ha conferido: parece que intereses par-
ticulares de familia exigen-que permanezca en
su patria , de que se.halla.ausente algunos .años
hace; pero es muy probable que sus .compa-
triotas noie permitirán vivi r retirado, y que
en las elecciones de diputados para las Cortes,
no olvidará el Pueblo $ uno de los mas acérri-,
mos defensores de sus derechos.=i$W/<z Ilúnega*

"
. , , >«.ft<*.4.

n urta carta de París del a5 de marzo he-
mos leid,o lo, que sigue : » Juzgue usted del mo-
do ̂ con .que se habla aquí de la España por la.
siguiente anécdota : un francés que iba con dos
Sras. encontró en el boulevart á un español á
quien conocía, y á quien .detuvo para pedirle
noticias de su patria. El .francés se incorporó̂
en breve, con las damas que acompañaba, las
cuales naturalmente curiosas, le preguntaron
quien era aquel sugeto< Es un español, respon-
dió el caballero: ¿un español ? replicaron las
Sras.; pues ¿como no le ha hablado usted con
el sombrero, en la mano?

NOTICIAS DE LA PENÍNSULA.

Carmona i.° de abril. . .
En este momento, que son las 9 y media

de la noche, acaba de entrar aquí el Excmo,
Sr. DM Manuel Freire. S* E. viene muy aba-
tido, cosa estraña en la altivez de su genio,
y mas ,con las victorias de Oádiz que lo ha-
rán memorable en nuestra historia, según apa-
rece.de sus parles. Si S. E. llega aquí de diá
le dan .un mal rato 5 á pesar de ser hijo de és-
ta ciudad. En fin, los soldados y paisanos no
hacen mas que entonar canciones patrióticas
al frente de su casa*

Acabamos de saber positivamente la de-
sagradable noticia deque los dos indignos ba-
tallones de los Guias y Leales, ó por mejor
decir desleales, se han sublevado en San Lu-
car. Estos dos batallones son los causantes de
los horrores de Cádiz., Para contenerlos el ge-
neral O-donojú salió ya con 4800 hombres:
ellos son 900; con que si se opusieren serán
esterminados, {Cartaparticular< Del Conservador.)A
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Vrìlafàm^-fa-Marzo.

Amigo: Donde quiera que dirij o la vista,
veo la opinion1- aîyFuiâà'pervertida quo en
1814. Altruismo ti t înj ipp qué en las provincias
caminan al Bien/aqui los'enemigos del orden
redoblan sus esfuerzos para envolvernos en
«na guerra de religión. Eslos bribones que
no la conocen y que serian harto níejoVés^jpa-"
rã?.saeetídoíes de..l^.enus.„òrde Marie que para.
Ministros del Altísimo.., .abusan .del pueblo
alucinado y se apoyan en los oficinistas y em-
pleados, y en las: âutdrkladas, civiles' y: milita-
res. Sim una mudanza, general „en .esj.os,, jamas
se conciliaran las opiniones vacilantes. Obser-
vando el descaro¡de? Cai'ieaiia-lla, es fuerza: con-
fesar que obran por avisos reservados y con"
prójimas eáperañssas. -Muestra moderación y
generosidad parece los autoriza» para« repetir
sa$ an1%iW)s:erírn^nesi YO' no se porfié no: se
ha ê utt'castigo ejem^laiuitâ  vez> sé intentará
caaiïdb' «o- haya remedioì; Este1 dàa< no está
KStíy tejos y $i se' fij a la atención eri Iste eleccio-
nes paVa;el Ayuntanítefíto co^stitaaciOTraè; pues
està î l'èSit*  <mänej& tes» cofias dte laofeque-. las:
tres;euë-rt&s portea lo ißen'os; 'cle; los¡'elegidos.
son enemigos declarados de las nuevas insti-
tuciones. La conducta"de 'e's'te Geneial es ca-
da di£ ftíáo dbble y sospechosa -Ayei^Hegó.un
Capiian-^e'1 ATrtiM'erí|a< eow pliegos; dui ha J nata
de Galicia para esta1, y S^-E^se1 lo&apuopio,
íeeibiéiido al envrád'o" groseranienOej áiv paso
que trató con< suína- âfobilldád» á lefgi Edecanes
<ie Pul. Tampooo Ítalos; visto- tos pliegos de
Catalan*  y Áragort-qüé» párese; fes ha) recogi-
do el Intendente. Ao^itío^qiie es>ptièèiso el're-
Aïëdîo1; el gérmen< dfe: ta' discordia' se !v» d'esen-
volvfeñ'do ; no dfejemos¿ de' cl&mar sobre estas
cosas. Quedà tuyo- M Ni. <  -' >

. ,..'. sávô  . . . ..
Estricto de una caria fítfcdfgn&i s"} facM en
Bilbao 14 del comente, recibida en esta Pla-

ka'ol ¿7V
„Te ratifico mi última del ^ y la présente

se reduce à' poner eh- tiï> ôoti'cià (por si aun
íio^ lia llegado ) qùe:p'èV el Capitán:de tin« bu-
<*jtfè, venido nltiitiamente dfe la¡ Gueyra1 á< Saw'-
ta'tídeif, se dree (Jue< el 'G'ofeierno i;nsurgcnt'e
dteï Op'ribco' hàbia dado uft JÔéoíeto' pára- què
toítífo feirq'öie, qw« enco^ürasöa s«s Còrsaiùoŝ
d'ê'sprféfeàio dè̂  p^efós segiitì- ]^> :€<í/*ístítuci<>n
eispaiSòla del aá'O- d<* f$te , fîtes« respetado.

 M&fcarítii  áte'U&fe;)

La Junta Patriótica al ver'-k&ggaarosi&acLcon
que todas las coi^pöracibiies, y pa-i'tietì-Wes se
ã^reisu-raírí á cóntrièùff f?or 's«1 p^Ffó para- erigir
im ifi o mi mento- que peípietiié 1*  memoria del
Escmo. Sr: Te ni ente-General' D. WIS LA-CY^
se Ifentm s«5 eoraào-tìes de ìa mayor gratitud-; y
para cumplir en mvfâiito-eon&n obligación po-
wert en noticia ^éí'pofelico les dfìs ofkios si-
gutehteŝ adfvirtießdo q^rlos^iudadanös de la
secretaiiá dei; GoM^rae han cotiiiri^uido con la

";. ' .
cantidad de 9.00 ES. vn. l Secreta-
no vooal S. Pascual y Ilubio.

*

OFICIOS,

G efe. superior politico de la Provincia de Cataluña*

Al presentai- sobre el sepulcro del inmortal
Genera I LACY esta débil ofrenda- de- -gratitud-"
respetuosa bacia el bcr-oc que eo)i el sacrificio de
sus preciosos dias adquirió este'patrimonio pre-
cioso de gloria y libertad qué disfruta la Na-
ción ,. no-podemos. rnénos,de bañar esta/ corla-
dádiva con las lágrimas del reconocimiento,
que un día derramamos en ei silencio'y en la
oscuridad, cuando llegó á< nuestros ordos la
alevosía cometida- pov Ja perfidia' cortesana y»
por los- enemigos d'e la yirfeu<l. Lá' vida-y la-
mtierüe de este emineTìte'Paltììotacefstanv de eon-
trottö delante de nuestros ojos y so n¡ una lección1'
de nuestros deberes, que protestamos cumplir
liaste- imitar su egemplo, si la-mawo d'e hieiro
de la- tiranía tratäse de interr-ucnpÍF rru-estr̂
marcha en la caixera de libertou y gl'ori*que;lìe^-'
mosjei«prendído;=Ii)ígrtónse- V</SSí admitir mi
escaso dòn , tan inferior á nuestros deseos, eoo?
Ib» sentimientos sellados en nuestro1 corazón,

o de seguir là gloriosâ  car-'
rera que trazó- con sn> sangre1 y sus virtudes el-
lieroc á quien le consagramos. B&reelbna' 'iJ«
dfe abril de i82o=Los ciudadanos de la secretâ
ria del Gobierno.=Sres Presidente y vocales d^
l'a Junta patriótica»
'

Cazadore.* de B'arbastro',
Deseoso el Batallan de cazadores ele Barbas-*

tro de mi cargo-de contribuir, para la ejecucionr
del monumento proyeetado', con el dígriísim'a
objeto de perpetuai» la memoria <fe las virtudes
cívicas, y mi li tares det fieros General y mártir
de la Patria- el! Escole» Sr. Di -LUIS1 LACY, se
dirige-por mi- conducto à V. S con Ib oferta dö
oooo rs. v«-, efectivos que entregará á-ía vista y
disposición» de V. Si el oficial habilitadô  Dí; José
Defeplííce: Sírvase V. S* admitir esta> pequen
ñe» como efecto dei' más? sincero deseo de
cDBídy«var siempre á toda empresa- patriótica

¡tuante>aí'e'ancen las- facultades de loa lindi-
wteos-qw -̂ compone n el citado euevpor=Bk)S
guardie á V«, 'Sü m^ehos años:TiHafranea èekVìx-
nadies 6> de »M-de 1820..=®!: Coronel¡ Joŝ  de

 clon* (¡uc* Ív$ civdadan&^falCafâaeíltà*
r uncini1. hncuti'á'S*. M. sor conducto fa la

T-am. y$j#B consuïtwa.
Emo. Sr; IjoV-citì^adano^'qwe componen la

reunion de Lorencini tienen pedrd'e por con-
ducto de V. Ema. se forme inmediatamente
una Milicia. Urbana Madrileña , basta que reu-
nido el Congreso» se1 realice ta Nacional; ^To-
das, las provincias la- tienen̂  y el1 pueblo de
Madrid no es de peor condición tjue-acuellas. S*



1

reitera á V. Etna. la «interior súplica, y aña-
dimos que cl sobre-distinguido ciudadano, Ge-
neral DON RAFAEL RIEGO es el Gefe superior
que este honrado pueblo elige. Queremos dis-
putar esta gloria ai resto de la, Ilación : que
todos aos envidien; tener por caudillo al pri-
mero que desligó nuestras manos y arrojó nues-
tros grillos.

-Ya que este digno ciudadano dio á su pa-
tria la libertad,..recojnpenstijîipsle. en. parte,
poniéndonos bajo sus órdenes para» conservar-.
la* y aseguraran duración. .Que se le encar-
gue de li», propuesta de los: demás, geles y ofi-
cíales--que deban componer este. Cuerpo, pa-
ra que todo él forme: la. unidad qup se aper
tece.

Tan just» cómo honrosa petición esperamos
ele V. Erna, haga se realice con.la brevedad
que exigen las circunstancias.

Dios guarde muchos años la, vida de V. Erna.
Madrid 4 de abril de 1820.

ARTICULO COMUNICADO.

Sr. Editor. Muy Sr. mió y de mi mayor
aprecio : haciéndome; cargo, que: in f in i tas ocupa-
ciones que entran eh; mi cálculo, no permiten á
îâé-Autoridades, atender á -Unta, y fin. embargo?
haya cosas.ojue necesiten denn pronto remedio,
por eso, como otro de los cíudac}<uws,que. me;
lisonjeo de mirar hasta, en lo. mas mínimo por
el bien de mi patria, rne he creído en naág-
foer sagrado de advertir á V. cierta friolera ;pa,-
raque la publique;en, su periódico-, que a,unq.ue?
BVuchos quizá la graduaran.de tal, juzgo no:
obstante que .con ;un poco mas de reflexión,,
convendrán conmigo en que no es desatendi-
ble. AI caso. : >
 La indecente: é insultante proclama ú pape-

lón del ex-gobei?nador:de esta ciudad de Gero-
na D. Juan José Garcia de Velasco, de fecĥ  de¡
febrero último ,de 'que guardo, ün< egemplar,,
existe aun en muchos de los pwxjblos d.e, e$j#
copíogimie>ntO', custodiada en §us archivos,
no con poco menoscabo de la tranquil idad de
una gran paute, de. espiri tus apocado's y pusilá-
nimes que creyejodo; como, vercbdes ciyangçjjr'
cas los dicterios que ella, contieiae, dan ascçn.so
á errores crasos, .reputando á los amantes .del
ímeti orden y de la liberi ad/de: st*  patria, por
judtás', hereges.« ewxibmoniadosvque. en el¡ .con-;
cepto de una melindrosa -bxi^tâ  necesitan, ;e}$
todos los exorcismos que nuestra santa madre
la Iglesia pronuncia coa los de igual clase. Con
el'dictadlo de francmasones creyó el c-s-gQÍ^r-
uaefor descargar toda su saña> contifa fe&iQöß§ij
tkaeionftles, y hacerlos odiosos,á la,posteridad:
mali-eia refinada, hija d;e sii egoismo; y pruritos
de hacer el mandón, con aliomdiwjs .cinco,- m¿l ó;
»ias pesos fuertes d& auxiliares.,. qu.e paca, éliei'a,
el mas fuerte dique para- conservar el amor y
fidelidad á nuestro ainado Bey constitució*)?! (y
franemaso-n po*  consiguiente en su concepto,),
que tanto cacarea en su ind«c«»te libelo., Par̂

i3t
asegurar mas su partido, mandó el ex-gober-
nador. á las justicias de todos los pueblos del
corregimiento , á quienes remitió á cada uno
dos egemplares de su disparatada proclama, que
uñólo custodiasen en sus archivos, seguramen-
te para perpetuar su siglo de hierro, y otro que
se. fijase en las plazas públicas , pero con. uua
tablilla 5 tpara poderse sacar con libertad y ¡pre-
servarse de las injurias del tiempo ó de las
de un malvado -̂ malandrin, que con inten-
ciones siniestras la saltease é hiciese pedazos,
como merecia.

El caso es que aunque ima muy buena y sa-
na parte de dichas justicias -no cumpliesen con
tan..maliciosa orden, sin embargo otras rnas dé-
biles ó mas pusilánimes,lo egccutaron,demasia-
do bien á medida del deseo de aquel .cacique;
y lo qué es peor, conservan aun. sus egempla-
res", y aun quizá ellos son causa de algunos de-
sórdencs,.co.mo ej últimamente ocurrido en la
vill a do País. . .

Si otros han clamado , -y con razón, para-
quc desaparezcan de nuestro suelo cuantos mo-
numentos, y.signos de infaniia existen del des-
pótico feudalismo ¿porque no. tengo .de hacer
yo otro tanto con la tal proclama, subversiva?;
del buen cqriceplxí que ,deb,e formarse de los
verdaderos patriotas?/Sí 'Se'ñor : convendría que:

pwa despreocupar á; las .gentes tímidas y de es- .
casas luces, se hiciese circular á la mayor bre-
vedad una orden, con'que se mandase á las jus-
ticias quemaren público los tales libelos infa-.
matorios,ya que nuestra reliàion y modera-

'T*f A " o 1 " ' » r - « ' ' ' ' t ' '

cion no nos'permite que-á. sus autores les de-
s.eemos'mas que su desengaño y arrepentímien-
t¿>. Así.lo siente=El Amaftte de su patria por,i ' 11  ' *solo amor a. el la.

Los-que se hallan.animados de los nobles
sentimientos propios de un verdadero ciudada-
no español, no desconocen los sacrificios de
tas., héroes 'de' la patria; LACY víctima de su
propio, patriotismo.mere.ce todos los elogios de
los buenos, ya su noble decisión imitada por
QUIROGA y RIEGO debemos nada menos que la
liberta(l y la fortuna.

Nuestras .demostraciones., sean cuales fueren,
no son dignas- de atención alguna, si se tie-
ne presente aquella ; generosidad inimitable,
p.e.r.o su sombra, ídolo de nuestros'corazones,
penetrará y agradecerá la pequeíía oferta d.e.
16o rs. que la gratitud: mas pura de algunos
oficiales de la imprenta Constitucional del ciu-
aa^anó Dorca,, Qfrqc;eo para, el monmnento'
que dobe ci2Í$mso'.ea konor del heroa,inmortal..

La sok adhesi-ou- á k- víctima inmolada nos
impele" al"estímulo de todo individuo de nues-
tra clase y diferente profesión, atendiendo á
que la benemérita Ju#ra sabe reconocer en los
escasos donativos de los contribuyentes' clamor
qu«,le,s inflama y los deseos de h^.ej;.c,uiaßt«
BÄ î^ sp facult^ĉ

. 'd ^3ü . . ;ÏMí A J VIS
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a^ j ·J_. ,,..,*.,„ JA )>w«» y*/·*>f íx7/n/7/ïc,Continuación ae las cantidades mandadas por
el comisionado D. Francisco .Mota, para eter-
nizar la memoria del Teniente General y hé-
roe de la Patria DON LUIS LACT.

Cantidades en-
t r caudas.

Personas que lian hecho
las entregas.

 ' '
Rs.vn,ej'e.

D, Francisco Fidalgo en nombre de los ciuda-
danos de la Secretaría del Gobierno político.

D. Miguel Boüll y Bosch, natural de Vich. .
D, Ramori. de'-Flúbia y Belart, liaron de Es-
' pónalla. . . .»  » . ;

El Marques de Senmanat. . .  « .
Kl Marañes.4c Vallgornera. . . .  .'
13. Juan Klein.; Capitán comisionado del ttegi-
: miento infantería de Suizos de Wnnpílen por
la clase de señores Oficiales de dicho cuerpo.

Por la clase d; sargentos de idem. . . , V
Por la de cabos, soldados y tambores del mis-

mo. . . . . . . . . . ;  4oo
D. Buenaventura Serra  > So.
El Conde de Sotterra. "  : . ' - ; I<5°
D. Manuel González, Capitán, comisionado del

Nacional cuerpo de Ingenieros de esta liaza. 1600
Él Marques de la Barcena. ;!.' yí'.V"Ü !>. t&öfcw xoo

 *  A .-, K x » , i i \ \'

^OO

20

I2O

200

2O O

25oo
10O

îteENTÀ- NACIO-
NAL DÉ DûItCA.

Qncur,B$....,¿,.-.

Antonio Palau.
C?yetano Alsina J
Vicente Torras. . I
Joscf Vilasis. :]
P: A.
Valentín Torras. I
Juan Morante.
Josef Babót...,.
F. S.

.ufi.

'.ßi
ÄPnKNDizEs:w..v.,J-̂ ög : ' ' '_' '}

M. D. C. . . . .

."
 '

...... ïfiò

'
.. , ü' 200

A . D. A .  ; ao°
5ooM. y H. , . . . . . . . « - ; .  .  . 3°o

Un individuo de una Comunidad Religiosa. .. xoo
ß. Francisco Antonio tté''Copons y Cordelias. ioo
El Marques de la Manrcsana. . » . 240
D. Josef de Jalpi y Solanoli de Foix. . . . . 85
D. Joscf de BaM y de Ribot. ...  "oo
D. Jaime de B.assols Io°
El Provisor J)..Ignacio Palaudaries. . . . . _8o
D. Jüan Francisco Bahí. '. . '  Í6°
D. Josef Fernando de Guerra, Oficialdc lâ  Con̂
. taduría principal de propios, por si y demás

 '!.  L  ; '  »  .
. Oiiciaies de, la misma. .

La Marquesa Moya. '
D. Josef Maria Paniagua. . -.
D. Angel Martinez, Habilitado del cuerpo de
j.Caballería de Pavía, por la clase de señores

Ouci.tles del esprcsado cuerpo. , . . . ' .̂
Por la clase de sargentos del mismo. . . .
Por la'de cabos de idem. . ¿ . . . . >
Por la de trompetas.
Por la de soldados. . . . . . . . . .
D. FranciscoJVÍotò, comisionado por la Olici-

na dé ja Dirección de Utensilios
Fr, Manuel Gurlí de Santa Mònica. . . . .
Los Oficiales de la Secretaría de (la Capitanía

general del egército, y provincia de Cataluña, xooo
D. Josef María de Ponsicn. . . . . . . . . 100
IX Josef de Alemany.y'  Ferrer de San Jordi. '. ico
JLos empleados 'subalternos de \̂& ;

. general de tabacos de esta capital. . . . . x3ó

' - . . : . ! . - ' - -̂
2}>te¿....i4955

600
240
160

3ooo
200

, i56
36

208

' 600.
20

Barcelona 13 de abril do x Sao.
.

Notado. Recaudador
El Contador, PlandoliL : Francisco Mota,

x
Tocio se arregla según la Constitución de la

monarquia española, gracias á la divina Provi-
dencia. Ya tenemos el Ayuntamiento constitu-
cional. Ahora será del caso el que se forme la
Junta provisional de exámenes, encargada de
examinar á los sugetos que aspiran á profeso-
res de primera educación, compuesta esta de
un presidente, dos ó tres profesores con título ;
de visitadores, y un secretario, el que regu-
larmente es el mismo del Ayuntamiento. Seria j
muy del caso que una vez que los examinado-
res' lian de ser profesores, el que se formasen,
á pluralidad de votos de los mismos, y no á la,
voluntad del presidente, pues que según núes-«
tras.sabias leyes está fuera de nosotros tode ar-
bitrariedad^/?. V.

Al Público de Barcelona.
Se ha sabido por conducto seguro que el »

nunca bien ponderado padre de la Patria Doa
Agustín Arguelles y sus beneméritos compa-
ñeros debia n embarcarse ayer para'esta ciu-,
dad ; lo que se publica para desmentir las vo-
ces que habiao corrido de que ya no tendría-
mos la fortuna de poderles manifestar la gra-
titud de que abundan nuestros corazones. En
Palma de Mallorca todo sigue bien y consr-,:
titücionalmente : se recibió la convocatoria de
Cortes con la mayor satisfacción: El Sr. de
Montis está ya egerciendo las (unciones de;
Gefe político.

AVISOS.
Con el correspondiente permiso el domingo

16 del corriente á las cuatro en punto de :la.
tarde se reunirán en la casa del.Escmo. Ayun-.r
tamiento de esta ciudad, y sala llamada de
ciento, todos los individuos ciudadanos Espá-.
fióles cabezas1 de familia, que se han suscrito>
para el voluntario cuerno de Milici a Nacional;
Local, que se 'está'formando "para cooperar á
mantener el buen orden de esta ciudad : y a
fi n de tratar sobre tan importante objeto, se
convida á todos los firmados paraque se sir-,
van concurrir á dicha Junta ; y de no, se en-
tenderá dan au voto á la pluralidad de ellos.

 - ' '
En la oficina de este periódico se halla.de

venta un papel suelto en catalán que1 se titu-
la : „Colloqui entre un rector y un pagès ano-
menat Macari, son parroquia sobre la Cons-
titució y decrets 'de Corts;" papel.útilísimo para
los que ignoran las ventajas que nos ofrece
nuestro sagrado Código.
'  '  a c¡

TEATRO.
- Hoy se egecutará por la compañía dramá-
tica Nacional la comedia en tres actos, titu-
lada: Los dos ̂ Mendozas : en seguida se baila-
rá el bolero jaleado por la Srá. Munné y Sr. Al-
sina; dando fin con el gracioso saínete trági-
co burlesco, nominado: El Marido sofocado.

. . ; . A .las 7,.
Esta tarde se dará un Suplemento gratis

para los Sres. subscriptores , á quienes se lea
pasará en sus casas. . . . •

EN L A IMPRENTA NACIONAL DEL GOBIERNO PUR DQRCA,



(Gratis para ïos Srcs. Subscriptores.) pag. 5.
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A L DIARI O CONSTITUCIONAL
' '  . ' .  ' ; ' ' -  ' .  ' ,

DEL S Á B A DO i5 DE ABRIL DE 1820.
i

EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BARCELONA
A SUS HABITANTES..

Apenas había entrado en funciones este cuerpo por la elección libre y esponta-
nea que la Ley determina, y todavía sin saber lo qne debía á las atenciones pendien-
tes y á las atribuciones que la Constitución le designa, se presentó á su considera-
ción la importantísima question de la conveniencia ó desconveniencia de los de-
rechos de puertas que se pagaban en esta, capital. \

Todos saben que la contrata que la Junta AVlministradora de este derecho, ha-
bía hecho con la Dirección de lientas, tuvo o&gen del establecimiento de la nue-
va tarifa que se había maridado observar para « primero de enero de 1819, y el
Ayuntamiento que ha tenido que examinar detenidamente este punto, se apresura
á manifestar que esta'Junta no pudo hacer mas en aquella época en beneficio del
público á cuyas clases representaba.

Eran pues 6 millones y 96000 reales vellón los que debía percibir anualmente la
Tesoreria por este contrato, pagados primero por cuadrimestres anticipados , y
después por mensualidades, pero también anticipadas, sin contar un millón, y .me-
dio irías, lo menos,/que importábanlas dénias atenciones que se encargaron á la
Administración y los gastos de recaudación.
.. La Suma era enorme y no' puede dudarse que no guardaba proporción con lo que
pagaba ; el resto de lajero vincia, y mucho, menos con lo que estaba señalado á las
demás del Reyno: mas el contrato subsistia, se contaba con esta entrada, las Order
Bes derjley e;n Daterìa de contribuciones son las mas terminantes para qué subsis-
tan conga están hasta que las próximas Cortes -puedan dedicarse á este objeto, la
necesidad de sostener las obligaciones de la Provincia v los males .que se, origina-
rían de . alterarlas, y la casi imposibilidad de reemplazarlas, hacían desconfiar de
que pudiese pensarse en la substitución de este derecho*  ,
. Por otra parte la grande duda que agita á los mejores economistas de nuestros dias»
sobre si es mas conveniente á las Naciones ó.lo que es lo mismo, si envuelven mas equidad
lascontribuciones directas que> las indirectas, no era poco obstáculo para este cuerpo
que á todas las clases de la ciudad debe igual justicia y consideración; y salir,
de las unas para entablar las olías sin lasnoticias y datos que las hacen menos gra-
vosas, era, asunto para arredrar.. á. los mas decididos y confiados.
. El Serlor Gefe superior Político de la Provincia, tan activo, como zeloso para pro-

mover el bien á favor de toda la Provincia, y muy particularmente de la clase me-,
nos pudiente, escitó el zelo del Ayuntamiento ipara que, siguiendo su primera idea,
se entregase casi esclusivamente á este objeto del c.ual dependia la solución ó planti-
ficación de varias medidas útilísimas al Estaco;í;y. como xiada puede haber tan pre-
cioso y tan sagrado para el Ayuntamiento como la .cooperación con las demás auto-
jridades á realizar el bien, mucho menos dejaría de apreciar en -beneficio de Bar*
celona una indicación de su dignísimo Presidente. Casi por tres dias consecutivos se
entregó esclusivãnieiité á està materia, la consultò con los Señores que componen la
Junta de Administración y Gobier'no del Derecho de puertas., que conviniendo en
lo riguroso de la contribución sobre los artículos de primer consumo para las cla-
ses menos acomodadas, y deseosos de su alivio , partía las alarmas del Ayuntamien-
to sobre la posibilidad de encontrarle equivalente*

En fin el Señor Presidente resolvió convocar una Junta en las casas Consistoriales
que debía presidir, en que debía; concurrir el Señor Intendente, el Ayimtamicn-;
to y los demás Señores de la espresada Junta de Puertas; y puesta én'considera-
ción nuevamente la materia, se resolvió y acordó la cesación en la Aduana y Puer-
tas del derecho conocido hasta aquí con este'nombre, sobre toda ciase de artícu-
los , sean los que fueren los que los pagaren, bajo las condiciones siguientes.

ART. r. Empezará á disfrutarse en Barcelona de la franquicia de las Puertas, y
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: las. fendran îos anotadores libres de este pago desde el amanecer dei dia i5 d
sente m es de abril. , i r u i u

ART. H. El producto de este derecho > por lo que falta de ano hasta pri-
meros de 1821 en que estará vigente la nueva ley descienda que decretarán las
próximas Corles, se fija. á. tres millones de reales. ¿

AKT . ni. Él atraso que présenla la Junta de Administración y Gobierno del derecho de
Puertas y que es preciso cubrir para pagarlos empeños que ha contraído para con el
público \ y otras atenciones de sueldos , y parte de la dotación del Ayuntamiento, se
fij a á medio millón de reales de vellón.

ART. iv. Teniendo la Ciudad la libertad de encabezarse por contrata, la suma de
tres mift0ires--y-medio dé-realçà de .Vellón, que ha de pagar Barcelona por lo que
frita del año 1820, se repartirá-con là posible equidad, y con proporción á lo que
posea cada habitante en esta Ciudad , en los tres ramos de territorio , industria y co-
mercio , siguiendo en lo qué se pueda las reglas que se establecieron en el decolo
de las Cortes generales y estraordiiiarias de i3 de «Setiembre de i8i3, que trata
del nuevo plan de contribuciones públicas.

ART. v, Para desempeñar con el acierto, equidad y tono posible el repartimiento
de que habla el artículo antecedente, y aim para suplir con sus conocimientos la
falta en que estamos dé datos estadísticos ,. únicos que lo harían próximamente justo,
se establecerá una junta compuesta de tres señores Regidores, un vocal eclesiástico*
dos hacendados, un coftiercianle, un fabricante y tres personas de las demás clases,
con arreglo á las facultades que concede al Ayuntamiento el artículo 27 del citado
decreto de las Cortes de i3 de Setiembre del año i8a5.

ART vi. Las cuotas repartidas por la antecedente junta á todos los contribuyentes
empezarán a contarse desde el primero de Abril y se percibirán por el resto del
aík> de 1820, de tres en tres meses, en tres iguales pagas,-á fin de conciliar la
conveniencia de los contribuyentes, - y ' solo, continuarán percibiéndose en el año; de
-1821 , en,el caso que entonces no se haya plantificado todavia la ley de hacienda de?
que habla el artículo 2.0

AHI. vii. 'Subsistirá como hasta aquí el derecho municipal impuesto sóbrela car-
n ê para llenar las obligaciones sagradas e imprescindibles á que está destinado y de
me el público será á su tiempo instruido. _ ;

ART. vili . A fin de!:eVitar que á la sombra de1 lá libertad o de la franquicia de
los derechos é  puertas 'sucedan introducciones : fraudulentas que ocasionarían no
tan solo Un; daño a las Rentas, que nunca mas» i que: ahora necesitan de produc-
ios, sino también á nuestras 'fábricas ; el Ayuntamiento se ha 'puesto de acuerdo
con el Señor Intendente y dueños de fábricas'para, que haya Ja vigilancia convenien-
te, y los vecinos todos de esta Capital, tan. interesados en el fomento de 'là?:Indus-
tria , deben aplaudir «Íquiiera medida que vean .practicar por ios 'vigilantes , y por'
el resguardo , que nunca será extraordinaria si como es de esperar de las órdenes
espedidas , 'se dirigen  a .precaver Atamano mal v io r-

Ei público pudieiìle de'Barcelona, las eìases industriosas, las mas necesitadas, ve-'
..j£~ v,T;Ar;»^;ka üTíininíuv ni Avunlamieiita de un decidirlo 7a}rv;wn*> «n

H/C , V ^Ol« \,^HVV^HVyIVlV ^  'AV^,.. * O --- i J - -

á las atenciones del ^EstaÉítoí y queden empresa tau ardua y delicada, en q%<? Será
preciso obrar por aproximación, sejhará Ajusticia á la pureza de: sentimietìtò^'de' la
Jühta repartidora y al hinque este desprendimiento-nos procura.
-''Barcelona^ii dé Abril de yfao. /;¡ -v ' ^ f
José de Castellar w^ :-
-..': - . ' ' ' -

*  v n (Narciso Sans f Rius* : :.
M^láes"'[fionorarwaePuiS,

.
' !

'
l'í 'i:.. - . - : j ; 8f>b,iit> i i.
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Regidores.

fJosé Ignacio Mercader»
{Antonio S atorras»
\ Joaquín Cebrià.
Pedró Fàbregas

 T— ' ' ' '" ' "

Juan Reynais. : ; , , ' .
Ramon de Casanova y de Gáy&¡a< .Regidores ^V'alerò Sierra.
Mty-ques de la' 'Çor.re»
Juam.Casas. . | :  :.J vam L> asos. . .; .r ,.í ; :: .  .. - , . línumun ¿uurc*
Jwn Rovira.' ' : . \EudaldoDou.

fl^aWo Mas.
JRamon Mareschy Ros»

J»sé Rwira«. ;0|OB
T  r\t -H

Juan Illas y *W,., Síndicos- í Juan Francisco Besora,
{Juan Ros . \Jos¿ CasàSemas.v . °>

'José. Ignacio ..Claramunt .t ..S.ecreearfa.



'CIUDADANOS DE CÂÎiTAGUNÂ*
1  - . ' i -

La Junta qué creasteis en la memorable noche de 11 de marzo ultime),' para adop*
tar cuantas medidas fuesen correspondientes á sostener el grito de la libertad na-
cional, que levantasteis con el mayor entusiasmo en aquel venturoso dia, proclaman-
do la Constitución política de la monarquía española, de acuerdo con el Ilustre-
Ayuntamiento Constitucional, determinó dar parle de tan lisoingcro suceso al Excmo;
Sr. General en G e fe del primer Ejército Nacional D. Antonio Quiroga, y al'efecto
se despachó un Buque al cargo de D.José Gimen, piloto práctico de este Puerto*
con el pliego que á la letra sigue*

»Excmo. Sr. — ElPueblo de Cartagena de Levante deseaba con ansia el dichoso mo-
mento de ver establecida la Constitución política de la monarquía españolaü de igua-
les sentimientos estaba animada la tropa de Marina y ejército que guarnece esta
Plaza y Departamento  y solo se esperaba un día en que con algún apoyo pudiera
levantarse el grito de la libertad nacional ; el singular egomjplo de heroicidad quo
acaba V. E. de dar á la Nación, ha inflamado de tal niánera el entusiasmó de es-
te Vecindario, que desdo que tuvo noticia de tan elevada empresa, no podia des-'
éansar un instante, ni dejar de procurar ¿otila ftiayor Vehemencia los medios do
seguir tan sagrada conducta, pero le detenia algún tanto la difícil y estrecha sitúa-«
cion de la Plaza, sin dinero, sin provisión dé víveres ' y sin los demás necesarios
recursos para una subsistencia independiente: ternia racionalmente las resultas de
un movimiento aislado y sin correspondencia ; pero la voz imperiosa de los derechos
nacionales es superior á toda reflexión j y no pudiendo detener el fuego que inspi-
ra la virtud santa del patriotismo, en la tarde de ayer hora de las 4, unidos Pue-
blo y Tropa de todas las armas que hay en la ciudad , se proclamó la espresada
Constitución política de la monarquía, jurando en seguida su observancia las Au-
toridades , todos los Gefes militares y civiles, quedando restablecido el orden Cons-
titucional : no hay mortal que pueda dignamente hablar del júbilo, tranquilidad y
unión con que se egecutó tan magestuoso acto; solo diremos á V. E¿ qne en me-
dio del numeroso concurso de todas clases , no se notó la mas ligera desgracia ni
incomodidad; una sola Voluntad y una voz sola se espresaba y resonaba por todas
partes, siendo todo una prueba la mas incontestable de là general decisión.—Aho-
ra bien, Excmo. Sr., Cartagena es ya un pueblo constitucional, pero como queda
indicado, carece de recursos para sacrificarse con éxito en defensa de tan justa cau-r
sa; tenemos pólvora, cañones, balas¡ mas no ha,y fusiles ni fornituras para armat
al vecindario, que todo á Una voz Ío pide ; y al propio tiempo carecemos de me-
tálico y viveres, sin arbitrio para proporcionarlos con nuestras propias fuerzas: en,
tal estado no nos queda otro recurso que acudir á V. E., para que enterado de tan.
lisonjeros sucesos, nos dispense su protección en cuanto le sea posible; comunicán-
donos al mismo tiempo las órdenes é instrucciones que sean de su agrado, para
llevar al suspirado íírij que deseamos vivamente , la ¡saludable empresa que V. E.,
se ha propuesto, y hará para siempre grata su memoria en los fastos de la histo-
ria de España.—Bios guarde á V. muchos afíos* Cartagena 12 de niarzo de 1820—Si"
gueii las firmas de todos los señores componentes la Junta y Ayuntamiento cons-
titucional — Ëxcrho. &r; D< Antonio Quiroga."

»Ambas corporaciones ~ esperaban con ansia la contestación, y en la iuañana de
este día han recibido por el referido comisionado la que se copia*

»Excmo. Sr. Presidente de la Junta constitucional de Cartagena y demás indivk
dúos que la componen.—He recibido con el major placer el oficio que con fécha-
la del que rige tuvo á bien remitirme, cuyos sentimientos y decisión no podrá ja-
mas olvidar su Patria ¿ colocando alguii dia á sus autores en el lugar á que por sus
virtudes se han hecho tan merecedores,—Aunque las circunstâncias han Variado
desde el dia en que esa Junta me dirigió su carta, le ofrezco en nombre de este
ejército, con la generosidad mas sincera, lo poco de que en circunstancias tan di-
fíciles puede disponer, y son algunos víveres; los que se entregarán á la persona
que tenga á Bien comisionar esa Junta.—La Constitucional de esta ciudad ha ofi-
ciado á V. E., según tengo entendido > sobre varios particulares, que yo por mi
parte le recomiendo á esa Junta. Todos nos hemos alzado por la felicidad de la
Nación, por el restablecimiento de esa Constitución tan suspirada por los ¿uenos.
Ya se han cumplido en parle nuestros votos ; pero nos falta el que juzgamos mas
principal, y es la reunión de los Padres do la Patina. Hasta este dia por el que an-
helamos, no nos parece acertado dejar la aptitud nacional que tenemos, y para
ello, entre otras mil razones, nos deben autorizar los horrores del 10 y u de es-«



fc
te en Cádiz, horrores dé qüe''hó hos presenta egemplo la historia de todos los si-
glos. Por la Palria nos armamos, y á ella sola constilucionalmente congregada en-
tregaremos nuestras armas, y aun nuestras vidas. r

Nada es tan exigente como el nombramiento de Diputados : ningún perjuro, nin--
gun hipócrita debe representar á un Pueblo magnánimos Lejos de nosotros el que
no sea digno de la Patria. — Tengo el honor de ofrecerme á esa Junta constitucional
por mí y en nombre de este primer Ejército Nacional. San Fernando 16 de marzo
de 1820.—Exemo. Sr.—Antonio Quiroga."

El Ayuntamiento y Junta han tenido la mayor complacencia al ver cuan gratos
han sido á aquel Héroe los sentimientos patrióticos que han animado á esta Ciudad
y Tropa de Marina y Ejército que hay en ella ; y uniformando sus ideas con las del
mismo Sr. General, han resuelto : Que para conservar la aptitud nacional que tomó
esta Plaza desde su pronunciamento, se restablezca la Junta con arreglo á sus atri-
buciones, componiéndose de las autoridades y personas que se han encontrado pre-

7 J 1 . J  | l ! » ! ' « ! -i

Como Presidente de la Junta Constitucional
demás firmas.

Juan de Dios Topete.--Siguen las
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